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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL  DÍA  VEINTE DE  OCTUBRE DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día veinte de octubre  
de dos mil veintitrés. 
 

ORDEN DEL DÍA                                                    
 

1º.- Aprobación  del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de  octubre de  2023. 
 

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE  PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 
POLICÍA Y BOMBEROS E INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

2.1. INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS. 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo  de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
suministro e instalación de una plataforma de virtualización de escritorios en alta disponibilidad.                                                                                                   

 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MANTENIMIENTO URBANO Y MOVILIDAD    

3.1. MANTENIMIENTO. 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del 
suministro e instalación para la renovación de la iluminación interior y exterior del Complejo 
Deportivo “Luis Ocaña”.                        

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA    

4.1.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del proyecto de modificación de la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección de los tributos y otros ingresos de derecho público 
municipales. 
                                                              
4.2.- Adopción de acuerdo sobre  aprobación del proyecto de modificación de la ordenanza 
reguladora n.º 50   del precio público por la prestación del servicio de las escuelas infantiles 
municipales del Ayuntamiento de Cuenca.  
 

4.3.- Adopción de acuerdo sobre  aprobación del proyecto  de modificación de la modificación de 
la Ordenanza n.º 33 Reguladora del Precio Publico por prestación del servicio de ayuda a 
domicilio. 
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4.4. Adopción de acuerdo  sobre   aprobación del proyecto de  modificación de la ordenanza fiscal 
nº 1 reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles. 
 
  

4.5. Adopción de acuerdo sobre  aprobación del proyecto  de modificación de la ordenanza fiscal 
nº 7 reguladora de la tasa por el suministro de agua 

    
4.6. Adopción de acuerdo sobre  aprobación del proyecto de modificación ordenanza fiscal nº 9 
reguladora de la tasa por el servicio de depuradora de aguas residuales 

 
  

5º. ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS Y JUVENTUD 

5.1. FESTEJOS. 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la ruta nacional 
“Toro de Cuerda”.          

  

6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN. 

6.1. SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo en relación con el convenio de colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca y la fundación CERES para desarrollo del proyecto “Tejiendo redes violetas 
sobre ruedas”.                                                                              

  

7º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DEPORTES, CONSUMO Y SALUD PÚBLICA 

                                                                                                                                  
7.1.- DEPORTES. 
 
UNICO.- Adopción de acuerdo de adjudicación del suministro e instalación de luminarias de 
tecnología led, así como de un sistema de control de las mismas, para la renovación y actualización 
del alumbrado funcional deportivo de la pista "Paulino Fernández" del Pabellón Polideportivo 
Municipal "El Sargal".  

                                                 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y veinticinco minutos, de lo que, como Concejala-Secretaria 
doy fe. 
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